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RESOLUCTON EXENTA N" -----------------l

TALCA, O 5 JUL ?IJll

V I S T O S :

a) La Rcsolución Exenta N" 2157 de 30 de Noviembre de 2010, mediante la cual se contrató la
ejecución de las obras del Programa Pavimentación Part ic ipat iva 19 l lamado, Proyecto "Los
Coipos y Los Pinos",  comuna de Pel luhue, Región del Maule, por la suma de 5 97.812.134 ( lVA
incluido),  con Ricardo Agui lera Riquelme, según propuesta Públ ica Ns 36/2010;

b) La nota de fecha 06 de Mayo de 2011 de Ricardo Agui lera Riquelme, sol ic i tando una
ampl iac ión  de  p lazo  de  60  d ías ,  para  la  obra  precedentemente  seña lada;

c) El  informe Técnico del ITO de fecha 1,2 de Mayo de 2011, Sra. Adriana Gómez Pino,
informando que a consecuencia de los trabajos de ret i ro de 12 pinos insignes de gran al tura,
emplazados en el  sector de aceras de cal le Los Pinos, ordenados por la lTO, las obras han sufr ido
un atraso, por lo que en consideración a esto, la profesional que suscr ibe est ima, que de los 60
día  so l i c i tados  como ampl iac ión  de  p lazo  por  e l  Cont ra t i s ta ,  p roceden 45  d ías  de  ampl iac ión ;  a l
pié del mismo Informe Técnico la Sra. Jefa del Depto. Técnico, da su aprobación a la sol ic i tud
en cues t ión ;

d) La Boleta por Fiel  Cumplimiento de Contrato Ne 5355224 del BancoEstado, por la suma de
136,7380 UF.,  con vigencia al  07 de Octubre de 201.1.;

e) El  Endoso de fecha 14 de Junio de 2011, que prorroga la vigencia al  07 de Sept iembre de 20LL, a
Pól iza de Seguros por Dañosa Terceros Ne 538476-2 de Renta NacionalCías de Seguros;

f )  Lo  es tab lec ido  en  e lAr t ícu lo  Número  Ne 42  de l  D.S.  Ne 236/2002.  de  (V .  y  U. )  ;

g )  La  ncces idad de  regu la r izar  la  ampl iac ión  de  p lazo  precedentemente  seña lada;

h) La Resolución Ne 1600 del30l1,0/2008, de la Contraloría Generalde la Repúbl ica, sobre exención
de l  t rámi te  de  toma de razón;

i)  Las facultades que me conf ieren el  D.S. N" 355/76 de (V.y.U.) y Decreto 22 del3L de Mayo de
2011 de (V. y U.),  y el  D.FL. N'  29, de 2004, que f i ja el  texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley L8.834, sobre Estatuto Administrat ivo;

RESUELVO:

le Apruébase un aumento de plazo de 40 días, en conformidad a lo est ipulado en el  v isto c) de la
presente Resolución, estableciéndose como nueva fecha de término contractual de la obra el  09
de Ju l io  de  2OL 'J . ,  de  acuerdo a l  s igu ien te  cuadro :

2"  En lo  demás r ige  en  todos  sus  té rminos  la  Reso luc íón  Exenta  N"  2157 de  30  de  Nov iembre  de
2010.

E',
Llg"Vqf"f!e g" t"¡mino contractual pr

2s/0s/201.1
09l07l20tt



3e La Empresa Const ruc tora  tendrá  un  p lazo  de  15  d ías  cor r idos  para  suscr ib i r  y  p ro toco l i zar  la
presente  Reso luc ión ,  a  contar  de  la  fecha de  la  misma.

4" Déjase establecido que el  cumpl imiento de la presente Resolución, no genera gastos a la
lns t i tuc ió  n .

Anótese, comuníquese, y publíquese en el  PortalWeb Mercado Públ ico.

CLARISA AYALA ARENAS
(s) sERVru REGTON DEr MAULE
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